RES 3759/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E.E. N° 2016-17-1-0008645, Ent. N° 5216/18)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 38/2016, cuyo objeto es un “servicio de limpieza para el edificio de la DINARA, y para las oficinas del Muelle Mántaras en el Puerto de Montevideo”, por el plazo de un año prorrogable por dos períodos de un año cada uno;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2016, acordó observar el gasto, en virtud de contar las actuaciones con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
2) que en Sesión de fecha 8 de noviembre de 2017, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 21.12.2016, y observar el gasto derivado de la prórroga por el período 1º.11.2017 al 31.10.2018, por provenir de un procedimiento oportunamente observado;
3) que posteriormente, en Acuerdo de fecha 31 de enero de 2018, este Tribunal resolvió mantener la observación formulada con fecha 8.11.2017;
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº179/2018, adoptada por el Director General de la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos con fecha 28 de setiembre de 2018, prorrogando por un año más, la referida contratación, por el período comprendido desde el 1º.11.2018 al 30.10.2019, por el importe mensual a valores corrientes de $273.757, actualizable de acuerdo con el Pliego;
5) que consta Documento de Afectación Nº 0551 de fecha 31.10.2018, con cargo al Inciso 7 MGAP, UE 002 Dir. Nal. Rec. Acuáticos, Financiamiento 1.2, Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de $ 600.000;
CONSIDERANDO: que la prórroga dispuesta proviene de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal, reiterado y mantenida su observación;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al MGAP.
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